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COMUNICACIÓN  “B”  9566 18/06/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO: 
 
 

Ref.: Resolución Nº 280/2009 del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que el 8.06.09 se ha publicado en 
el Boletín Oficial, con vigencia a partir de esa fecha, la Resolución N° 280/09 del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, que establece lo siguiente: 

“Artículo 1º - Exclúyase de la aplicación de los requisitos establecidos en los incisos c) y 
d) del Artículo 4º del Decreto Nº 616 del 9 de junio de 2005, a todo tipo de ingreso de 
fondos al país que ordenen los Organismos Multilaterales y Bilaterales de Crédito y 
Agencias Oficiales de Crédito, en forma directa o por medio de sus agencias vinculadas, 
siempre que los mismos estuvieran vinculados con operaciones realizadas en cumpli-
miento de su objeto. 

Art. 2º - Exclúyase de la aplicación del requisito establecido en el inciso a) del Artículo 4º 
del Decreto Nº 616/05, a la transferencia de fondos fuera del mercado local que tenga 
como objeto la cancelación del endeudamiento con Organismos Multilaterales y Bilatera-
les de Crédito y con las Agencias Oficiales de Crédito, en forma directa o por medio de 
sus agencias vinculadas, en la medida que la deuda cancelada se hubiere originado en 
préstamos de fondos que éstos hubieran concedido en cumplimiento de su objeto.” 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

 
Jorge L. Rodríguez Juan I. Basco 

Gerente Principal de 
Exterior y Cambios 

Subgerente General 
de Operaciones 

 
 


